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======PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
-

S. M. la REINA nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importanlesalud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
nu coiip-m

Circular núm. 199.
Las contestaciones á mi circular de 28 de Junio último y las quejas y reclama

ciones que con frecuencia se elevan á. este Gobierno de provincia, me han hecho 
comprender la necesidad de normalizar algún tanto la administración municipal en 
determinadas localidades, á linde que viendo todos que marcha con inquebrantable 
sujeción á las reglas prescritas por las disposicipnes vigentes, .y bajo la constante 
inspección y vigilancia que está cometida á la autoridad superior de la provincia, 
cesen en lo posible las indicadas reclamaciones, efecto de la completa confianza que 
inspire la dirección de los negocios del común.

Es tan necesaria á estos la regularidad, la publicidad y la estricta sujeción á 
las leyes, y Reales disposiciones vigentes, que sin estas garantías que la opinión 
pública apetece, justamente, y no abandonanunca en ningún pueblo, por ínfima que 
sea su importancia se indica pronto cierta desconfianza y alejamiento entre la mu
nicipalidad y el vecindario, que embaraza la marcha administrativa, altera tarde 
ó temprano la paz de los pueblos, y hasta perjudica al buen nombre délas Autori
dades. Sobre lodo en materia de administración de fondos públicos, no cesaré de 
recomendar la mayor formalidad, integridad y publicidad. De esto depende que los 
contribuyentes eslen tranquilos respecto déla inversi,on que se haga de sus caudales, 
y que las Autoridades y Corporaciones gocen del prestigio que les es indispensable.

Por estas consideraciones, y la de hacer mas fácil la midon de los Señores Al
caldes, .evitando lodo prelesto de ignorancia, he creído deber reunir en'esta circu
lar las disposiciones vigentes que se refieren á los asuntos y servicios mas impor
tantes de la administración municipal.

Ténganla á la vista los Sres. Alcaldes constantemente, enteren de ella á la 
Municipalidad, encarguen á los Societarios de Ayuntamiento la consulten de con
tinuo, preguntándome las dudas que ocurran.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
_______ _ i ,; 1

1. ° Todos los Ayuntamientos tehdrán cuando menos, como edificio del servicio 
público, una sala capitular y otra habitación aneja para la Sécreiaría ó archivo, y 
siempre que sea posible el archivo estará contiguo a la Secretaria, pero separado 
do ella. En los pueblos donde no existiesen estos locales, acordarán los Ayunta
mientos á oscitación de los Presidentes el medio de procurarlos, formando sin la 
menor dilación el oportuno expedienté, que se remitirá para su aprobación.

2. ” En la primera sesión que celebren los Ayuntamientos nombrarán una co
misión compuesta de dos concejales, para qué* en unión dél Secretario procedan á

■ rrconocer los documentos del municipio, de los que formarán el correspondiente 
invonVáV’íb?' ■ ímmitqi wo 9 09

5.° Los papeles se colocarán en el archivo numerando sus legajos. Cada legajo 
tendrá dos carpetas: Una exterior, en que se anotará el número correspondiente, 
como queda indicado: Otra interior, en que se consignará un índice abreviado de los 

expedientes que el legajo encierra, apuntando ante todo los números y años de los 
mismos expedientes, modelo núm. 1.°

4. ° Para encontrar pronto y fácilmente los documentos archivados, se llevará 
además un registro prontuario arreglado al modelo núm. 2.°

5. ° Si los concejales que el Ayuntamiento designe para practicar el recono 
cimiento no hallasen colocados los documentos por el orden y método expresado, 
propondrán al Ayuntamiento las medidas que su celo les sugiera para que se veri
fique á ia mayor brevedad como queda prevenido, y se me dará el oportuno aviso 
de quedar ejecutado.

6. ° De cualquier extravio de documentos que ocurra en los archivos municipa
les será responsable el Secretario del Ayuntamiento, que es á quien deben estar 
confiados con arreglo á la ley.

7. ° Todos los Ayuntamientos de esta provincia, se reunirán á celebrar sus se
siones ordinarias por lo menos una vez cada semana, segun id articulo 61 di la ley 
municipal vigente.

Se me dará aviso oportunamente de los dias que señalen, como previen; elart.
58 del Reglamento para la ejecución de dicha ley.

8. ° Ningún individuo del Ayuntamiento dejará de asistir á las sesiones sin mo 
tivo justificado, del que dará cuenta al Alcalde, ñi se ausentará del pueblo sin co
nocimiento del mismo por mis de oclio días. Guando alguno falte a esté deber, lo 
pondrá en mi conocimiento el Alcalde.

9. " Los mayores contribuyentes tienen el deber de asistir á las sesiones del 
Ayuntamiento cuando sean llamados por el Alcalde y la ley exija su concurso; y 
dado caso que alguno sé halle ausente y no pueda concurrir por enfermedad ú oirá 
causa á juicio del Alcalde, serán reemplazados por los que sigan en mayor cuota 
observándose un orden riguroso.

10. Todos los Ayuntamientos tendrán un Depositario de las fondos municipa
les, un Secretario, y por lo menos un alguacil ó porlei'o.

11. Al hacer el nombramiento de. depositario, por ningún concepto prescindi
rán de exigirle la fianza que crean necesaria.

12. Cada Ayuntamiento tendrá una arca de caudales con tres llavospr'écisá- 
menle, que estarán repartidas entreoí Alcalde, el Depositario yol Secretario, según 
está dispuesto en Real orden de 11 de Marzo de 1862.

Donde aun no se hubiese cumplido esta soberana disposición, deberá quedar eje
cutada sin demora, dándome el oportuno aviso.

13. Reunidos estos, los funcionarios citados practicarán un arqueo cadames, 
segun está prevenido en la Instrucción mandada observar por Real orden de 28 de 
Enero de 1846, estendiendo el acta correspondiente. Además de osle se practi
carán los arqueos extraordinarios que el Alcalde dispusiere.

14. Al proceder alnombramienlo de Secretario,los Ayuntamientos tendrán pre
sente las disposiciones contenidas en el Real decreto de 19 de (Tctubrc de 1855. 
á fin de que el elegido reuna las cualidades necesarias, procurando con empeño 
aumentar las dotaciones cuanto lo permitan las demás atenciones del presupuesto; 
porque de que las Secretarias estén bien doladas dependo que personas aptas se 
presten á desempeñarlas.

15. Abierloya eneste Gobierno de provincia un libro registro de lodoel personal 
de SecretariosdeA yunlamiento, los Señores Alcaldes me remitirán las hojas de ser
vicio de dichos funcionarios para lomar nota de ellas, asi como de las calificaciones 
que cada uno haya merecido y que en lo sucesivo mereciere.

16. Dél rétrasoquéexperiñiente elservicio por parle delOsAyuidamienlós. exigiré 
la responsabilidad, no solo á los Sres. Alcaldes, sino á los Secretarios, pires á car
go de ellos está desempeñar la mayor parte de los trabajosque oque lexíge.



17. En los pueblos en que fuese necesario, los A yuntamientos pueden acordar el 
nombramiento de uno ó mas oficiales ó escribientes- que auxilien al Secretario del 
Ayuntamiento temporalmente ó de ordinario.

18. .En cada Secreta l ía de Ayuntamiento se llevarán los libros siguientes:
Uno de actas de, sesiones de Ayuntamiento, en papel del sello 8 °, de 4 reales, 

según Real orden de 12 de Setiembre del año de 1881. Estará foliado y rubricado 
por el Alcalde, y se llevará conforme al modelo núin. 5 °

Otro libro diario de intervención según el mismo Real decreto, foliado y rubri
cado también por el Alcalde, conforme al modelo núm. 4.°

Otro libro auxiliar en la misma forma que el anterior, para llevar la cuenta dé
los créditos autorizados en el presupuesto de gastóse ingresos, según los medelos 
números 5/ y 6.", el cual no necesita papel sellado, según Indisposición 15 de la 
Real orden de 28 de Enero de 1862.

Otro libro en la misma forma para estenrW mensuaimente ¡as actas de arqueo 
de fondos, conforme determina la regla 4.a de la instrucción de Contabilidad de 20 
de Noviembre de 1845, modelo núm. 7.°

Olio libro de Caja, foliado y rubricado también por el Alcalde, estará en poder 
del Depositario para anotar las entradas y salidas fie fondos, modelo núm. 8.”

Un copiador de las comunicaciones que se remitan, é índice de las que se reciban.
Otro de providencias gubernativas, en el que se expresen todas las que se 

adoptaren y las mullas que se impongan, según Real decreto de 14 de Abril d! 1848.
Un registro de estas en papel de oficio, conforme se previene en dicho Real de

creto de 12 de Setiembre de 1861, y en la forma que determina el modelo núm. 9.”
19. Se pondrán corrientes también los libros de la administración de Pósitos 

donde hubiere esta clase de establecimientos, según está prevenido en la Real or
den de 28 de Enero de 1862, y cuyos libros son:

El de actas de las sesiones de la Corporación relativas á este ramo.
El de arqueos mensuales, ordinarios y extraordinarios.
El libro protocolo de obligaciones de reintegro.
Los libros de entradas v salidas de paneras y del arca. Estos no necesitan-de 

papel sellado, según lo prevenido en el párrafo 14 de dicha Real orden de 28 de 
Enero de 1862.

20. Todos los libros, excepto el del Depositario, estarán á cargo del Secreta
rio del Ayuntamiento, quien deberá llevarlos al corriente y custodiarlos enel local 
de la Secretaría.

21. Para que lodos los servicios que exige el Gobierno de S. M., y estánpre- 
venidos por sus disposiciones superiores, estén debidamente atendidos, y á fin de 
que la administración municipal marche con la actividad que el mismo servicio exige, 
los Sres. Alcaldes-cuidarán de remitirme puntualmente los partes siguientes:

Cada quince dias.—VX del precio medio de los artículos de primera necesidad, 
cuyo servicio incumbe á los Alcaldes de cabezas de los partidos judiciales v pue
blos donde hubiere mercado de importancia, según Reales órdenes de 28 de Abril 
de 1857 v 21 de Diciembre de 1842. Modelo núm. II.

Mensuales.—Para el ocho de cada mes remitirán el estado de niños nacidos, 
vacunados y muertos, según se dispone en la Real orden de 27 de Mayo de 1858. 
Modelo núm. 12.
—Estados sanitarios, pedidos por orden de la Dirección general de Sanidad en 6 de- 
Febrero de 1855. Modelo núm. 15. I

Estados de capturas, modelo núm. 14, según Real orden de 28 de Febrero- 
de 1858.
—Estados de! precio de los artículos de suministros á las tropas del Ejército y ¡ 
Guardia civil. - Corresponde darlos á los Alcaldes de cabezas de partidos, según Real 1 
orden de 15 de Setiembre de 1848. Modelo núm. 15.

Cada trimestre.—Estado de los emigrados politicos extranjeros, y otro por se
parado de los desertores de los ejércitos de otras naciones; esto, además de dar 
parte á este Gobierno tan luego como se presente algún extranjero de los calificados 
de emigrados ó desertores en sus respectivos pueblos, según Real orden de 28 de 
Julio de 1857, recordada en otra de 50 de Abril de 1858. Modelo núm. 16. 
—Estados de mullas ó providencias gubernativas á que se refiere la Real orden de 
26 do Junio de 1855. Modelo núm. 17.
—Estado de presos detenidos en las Cárceles de partido y depósitos municipales. I 
Modelo núm. 18.

Cada cuatrimestre .—Parle de la conducta que observan los penados sujetos á 
la vigilancia de la autoridad. (Reales órdenes de 28de Noviembrede 1849 y 28 de 
Marzo de 1851), modelo núm. 19.

PRESUPUESTOS MUNICIPA LES.

22. De conformidad con lo prevenido en Reql orden (leal de Oclubrede 1862, 
inserta en el Boletín oficial de 14 de Noviembre del mismo año, deben remitirse los 
presupuestos municipales ordinarios á la aprobación de este Gobierno antes del dia 1.** 
de Febrero, y los adicionales antes del 1.“ de Diciembre del año económico en que 
han de regir.

25. A los presupuestos expresadosse acompañará la misma documentación que 
previene la Real órden de 50 de Julio de 1859, la cual queda vigente, menos en lo 
relativo á la época de su formación y presentación. Para mayor claridad se inserta 
á continuación.

24. Tendrán presente también los Ayuntamientos lo prevenido 6a Reales órdenes 
de 15 de Setiembre de 1857,  Julio de 1859, y circulares de la Dirección 
general de Administración local de 15 de Setiembre del mismo año, 7 y 12 de 
Marzo de 1860 insertasen el Boletin oficial del día 11 de Marzo de 1862.

50.de

25. A los presupuestos ordinarios se acompañarán por duplicado losexpedien- 
tes de propuestas de arbitrios, comprendiendo los arrendamientos de fincas de pro
pios, pesos y medidas, puestos públicos etc., observando en su instrucción lo pre
venido en la de 8 de Junio de 1847, inserta en el Boletin oficial deldialS de Julio 
del mismo año y demás disposiciones vigentes.

26. Los pagos por servicios rea'izados durante el ejercicio ordinario del pre
supuesto deben quedar cerrados en 50 de Junio, «definitivamente lo serán en 50 de 
Setiembre de cada año a! terminarse el periodo de'ampliacion. Este solosirve para 
la formalizado!) y pago de las obligaciones que no se hubiesensatisfecho enel ejer
cicio ordinario del presupuesto; pero en ningún caso para satislacernuevos gastos 
hechos en el expresado período con cargo al presupuesto anterior.

27. En dicho día 50 de Setiembre practicarán los Alcaldes, Depositarios, y Se
cretarios como interventores, el arqueo de fondos, levantando acia, y una liquida
ción exacta del estado de los ingresos y gastos del presupuesto, cuyo ejercicio ter
mina definitivamente en citado dia.

28. Esta operación debe practicarse con la mayor exactitud, porque no solo 
sirve para ligar el presupuesto cuyo ejercicio se cierra con el vigente, sino que da 
á conocer la partida de resultas de gastos é ingresos que han de figurarse en el 
adiccional inmediato.

29. Las certificaciones de las actas de arqueo de 50 de Setiembre, y liquida
ciones de que dejo hecho mérito, se redactarán con arreglo á los modelos números 
20, 21 y 22 que se insertan á continuación.

50. De la comparación entre lo recaudado y pagado que aparezca en las liqui - 
daciones ha de resultar la cantidad que figure como existencia en dihea acta de ar
queo; y á este fin se acompañará también certificación del,celebrado en 50 de Junio 
último.

51. Cuando en las liquidaciones expresadas no resultasen ingresos pendientes 
de recaudación, ni gastos por satisfacer, lo cual demuestra que el presupuesto se 
ha ejercitado en los mismos términos que se aprobó, y no haya necesidad de for
mar adicional de nuevos gastos, se unirá á las liquidaciones y actas de arqueo una 
certificación conforme al modeló número 25.

52. Con vista de las liquidaciones expresadas, y teniendo convencimiento pleno 
de su exactitud, se procederá á la formación de los presupuestos adicionales á los 
ordinarios vigentes, con arreglo á lo prevenido en Real órden de oO de Julio de 1859 
y circulares posteriores, cuidando de remitirlos por duplicado á este Gobierno antes 
del dia 1 ° de Diciembre próximo.

35. Deberán acompañarse á ellos las relaciones de gastos y de ingresos, (mode
los números 24 y 25) con las liquidaciones mencionadas, que es lo que constituyo 
el capítulo de Resultas, conformé al arl. 16 de la Real órden de 50:de Julio ya citada.

54. En relaciones separadas, y con aplicación á los capítulos correspondientes, 
figurarán los nuevos gastos que sea necesario incluir, y que- han de aumentarlos 
ya aprobados en el ordinario, cuidando de justificarlos con copiarte la órden, ó cita

¡ del Real decreto ó ley que los autorice.
j 55. Estos nuevos gastos serán discutidos y volados por los Ayuntamientos aso

ciados á igual numero de mayores contribuyentes, según se practica-con los ordina
rios, y sin apelar á nuevos recargos sobre las contribuciones, por estar prohibido

i por las disposiciones vigentes.
i 56. Volados por el Ayuntamiento y mayores contribuyentes los gastos incluidos 

en el presupuesto, y aceptado e! resultado de, las liquidaciones itel anterior, se for
mará el adicional refundido en los términos en que su aprobacionsesolicitá, conforme 
al modelo número 26.

57. Los Señores Alcaldes practicarán un detenido y concieozudó examen de los 
presupuestos vigentes antes de proceder á la formación de los adicionales, puesto 
que el estado de aquellos permite conocer las alteraciones que hava necesidad de 
introducir en los ya aprobados, las trasferencias de crédito que sea necesario con
signar v los nuevos gastos que deban figurar en los mismos.¡

I Confio en que el estudio y aplicación de las disposiciones citadas, darán el re

sollado de que los Presupuestos se presenten en este Gobierno formados con toda 
precisión y claridad y en las épocas antes mencionadas: y que además cuidarán los 
Sres. Alcaldes de dar el debido cumplimiento á las prevenciones que se hacen en l.i 
presente circular respecto á los demás ramos déla Administración, manifestándome 
quedar enterados y haber dado cuenta de ella al Ayuntamiento, exponiendo además 
al público el número del Boletin en que se inserte.

Las visitas que de mi órden giren á esa Secretaria de Ayuntamiento los oficia
les de este Gobierno de provincia) y las que yo mismo haré cuando lo permitan 
otras atenciones del servicio, me darán á conocer el celo con que hayan procedido 
los Sres. Alcaldes y los Secretarios de Ayuntamiento en el cumplimiento de cuanto, 
queda prevenido.

Burgos 9 de Setiembre de 1865.—José Galb>»lra.

50.de
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(Modelo núm. 21.)

I'f.súen de la liquidación de gastos del presupuesto de 1862, hasta 50 de Junio de 1865.

A VÍTULOS DE GASTOS.C

4,

Total

10 0
11. "
12. "

Ayuntamiento .... 
Policía de seguridad 
Policía urbana.........
Instrucción pública.. 
Beneficencia..............
Obras públicas.........
Corrección pública.. 
Moni es........................

Voluntarios de nueva consli unción.......... '
Imprevistos . . .'...........................................
Resultas de presupuestos anteriores por 

adición.......................................... .. .. .. ..

o.”
7. °
8. "

Consta, pues, que el crédito total que ha de pasar al adicional en la parte de resultas por obligaciones sin satisfacer al cerrarse definitivamente el ejercicio en 30 de 
Setiembre importa la cantidad de reales vn. doscientos, la cual sé' refundirá en el presupuesto ordinario aprobado para 18G3 á 1884, á fin de abrir nuevamente los 
pagos con cargo á la relación núm 1, á que han de trasladarse las partidas numeradas que comprende la última casilla de esta liquidación.

Y para que sirva de comprobante al capítulo 12 de los gastos del ejercicio del presupuesto corriente firman el presente documento, el Alcalde como presidente del 
Ayuntamiento y como ordenador de los pagos, el Secretario del mismo como interventor, y el Depositario de los fondos municipales como pagador. La fecha.

Créditos autoriza 
dosen él prespuéste. 
del año de 1862 
hasta 50 de Junio 

de 1865.

Pagado con cargo 
á los mismos hasta 
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Resultas.
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V."B."
El Alcalde, El Depositario, El Interventor,

OBSERVACIONES Relativas á las cantidades que figuran en las casillas dende se detallan las economías y las obligaciones de pago, explicando las catisas de que 
proceden.

ECONOMÍAS.

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO.

(Modelo núm. 22.)

RESÜMEM de la liquidación de ingresos del presupuesto de 1862 hasta 50 de Junio de 1865.

. d.lq j

CAPÍTULOS DE INGRESOS.

Ingresos 
autorizados en el 

presupuesto 
de 1862 hasta 50 

de Junio de 1865.

Recaudado 
por cuenta de los 

mismos hasta 
el 50 de Junio'.

Idem 
en el período de 

ampliación hasta el 
50 de Setiembre.

Recaudado 
de más por mayor 

producto en los 
ingresos con

signados.

Idem 
de menos en 50 de 

Setiembre por lo 
que resulta incobra
ble ó se considera 
de dudoso cobro.

Idem 
de menos por lo 

pendiente de recau
dación en 50 de 

Setiembre que se 
considera cobrable 
y pasa al adicional 

como resultas.
Reales. Cénls. Reales. Cents. Reales. Cénls. Reales. Cénls. Reales. Cents. Reales. Cents.

1. ” Propios..........................,.................................
2. ” Montes..............................................................
5.° Impuestos establecidos......... ..................... ..
4. ° Beneficencia municipal........ .........................
5. ” Instrucción pública................................... .. ..
6. " Ingresos extraordinarios y eventuales....
7. " Resultas de años anteriores por adición..
8. " Recursos legales para cubrir el déficit...

TOTAL......................
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600
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800
500
220

1) 
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ti 
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»
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»
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8520 » 6220 » 2700 )) noo )) 400 _ )) 500 ti

Consta pues, que el tolal que ha de pasarse al adicional en la parte de resultas por créditos pendientes de cobró en 50 de Setiembre importa la cantidad de reales 
vellón trescientos, la cual se refundirá en el presupuesto ordinario aprobado para 1865 á 64, á fin de abrir nuevamente, la recaudación por cuenta de la relación núm. 2, 
á que han de trasladarse las partidas que comprende la última casilla de esta liquidación.

Y para que sirva de comprobante, firman el presente documento el Alcalde Presidente del Ayuntamiento como Administrador de los fondos municipales, el Secre
tario como interventor de la contabilidad, y el Depositario como recaudador. En

V.° B.°
, El Alcalde, El Depositario, _ El Secretario interventor,

OBSERVACIONES relativas á las cantidades que figuran en las casillas donde se expresa lo recaudado de más por aumento en los créditos consignados, y lo recaudado 
de menos que se considera incobrable ó de dudoso cobro, explicando las causas que han.motivado estas alteraciones.

RECAUDADO DE MAS.

RECAUDADO DE MENOS.



Modelo núm. 25.)

Partido de Provincia deDistrito municipal de

POR ECONOMÍAS.
Cts.

too

60

20

20

120

PENDIENTES DE COBRO.

Distrito municipal de Provincia de

200 »

OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO. Cénts.Reales.

RECAUDADO DE MÁS.

100 »

20 »

RESUMEN.

RECAUDADO DE MENOS. 

500 )>
Fecha.

El Secretario,El Alcalde, RESUMEN.

»

80
200

))
»

)>
»
»

»

Obligaciones pendientes de pago  
Recaudado de menos ..................

Total de gastos para el adicional de resultas.

Relación núm. 2, de los ingresos qun han de figurar en el presupuesto adicional de 

resultas según consta de las liquidaciones de gastos é ingresos hechs del pre

supuesto del afio anterior, y en cumplimiento al art. 16 de h Real orden de 50 

de Julio de 1859.

-Modelo num. 24.)

Partido de

Por economías ...................... ..
Por pendiente de cobro. ., ................................
Por recaudado de mas ....................

Total de ingresos para el presupuesto adición»! de resultas..

Relación núm. l.° de los gastos que han de figurar en el presupuesto adicional do 
resultas para refundirlas en el ordinario corriente, conforme con loque resulta 
de las liquidaciones de gastos é ingresos formadas del presupuesto del afio 
anterior, y en cumplimiento al art. 16 de la Real orden de 50 de Julio de 1859.

Fecha.
El Alcalde, El Secretario,

NOTA. En esta relación se han de expresar con claridad, según queda demostrado 
en el modelo, y conforme en un todo con las observaciones puestas al final de las; 
liquidaciones, las causas que motivan los cantidades que en ellas figuran.

NOTA. Para esta relación se tendrá presente la puesta en la de gastos.

En el capitulo l .° de gastos resultan pendientes de pago 100 
reales, que por falta de fondos no se han satisfecho al Secretario 
de este Ayuntamiento por lo que le corresponde percibir para el 
completo de su asignación......................................................................

En el capítulo tercero de id. han quedado sin satisfacer 20 rs. 
por el mismo concepto á D. por el premio que
le corresponde como matador de un lobezno....................................

En el capitulo 10.* de id., se hallan también sin pagar 80 rs. 
al maestro alarife D. de los 300 en que fué ajus
tada con el mismo la obra hecha en la casa de Ayuntamiento por 
igual razón de falta de fondos.. ........................

Suman tas obligaciones pendientes de pago..

En el capítulo 1.” de ingresos aparecen 500 rs. recaudados de 
menos por la renta calculada en el presupuesto á los bienes de 
propios no enagenados, lo cual consiste en la venta de algunas 
tincas-hecha por el Estado despues de la formación del indicado 
presupuesto, y por las que nacía han podido percibir hasta ahora 
los fondos del común ..........................................................

En el capítulo 5.° de id. han dejado de recaudarse 100 rs., 
porque la subasta para el arrendamiento del arbitrio de pesos y 
medidas no ascendió <i la cantidad presupuestada. ......................

Suman las cantidades recaudadas de menos..

En el capítulo 2.° de ingresos resultan como recaudado de mas 
por mayor producto de lo calculado para los que deberían produ 
cir los del Monte de propios. ..................................

Suma lo recaudado de mas.....

500
500

1100
1900

100
300

180 
'500

1100
1100

En el capitulo 1,° de gastos se han economizado 100 rs. en 
esta forma: 50 de los 300 consignados para gastos de oficina; 20 
délos 100presupuestados paracletos de la casa de Ayuntamiento, 
50 de los 200 que figuraban para gastos de evaluación de riqueza, 
todo por no haber sido necesario

En el capítulo 5.° de id. se. han economizado 60 rs. de los 100 
consignados para la renovación de arbolado de los paseos, por la 
misma razón que la anterior

En el capítulo 5 0 de id. 20zrs. de los 100 presupuestados 
para socorros domiciliarios por id ."...........................

En el capitulo 6.° de id. 20 rs. de los 100 que en el mismo 
aparecen para reparos en los caminos por id

En el capitulo 19.° de id. 120 rs. de los 200 presupuestados 
para el trozo de camino de cuya obra no se ha verifi
cado por completo

En el capitulo. 11 do id. 180 rs. délos 500 que se presupues
taron por haberse ocurrido mas gastos imprevistos

Suman las economías

100_
400-

En el capitulo l.° de ingresos resultan pendientes de recauda
ción 200 rs. que adeuda D. arrendatario
del horno de pan ............................... ....

En el capítulo 5.° de id. se hallan también pendientes de cobro 
y en poder de D. por el arrendamiento
de los pesos y medidas. ............................................

Suma lo pendiente de cobro

»

»

200
400
600 J

»

»

»

»

»

»

Reales.



(Modelo núm. 2G.) INGRESOS.

Distrito municipal de Partido de Provincia de
CAPÍTULO 2.°

Montes.

Reales. I Cents. Cents.Reales.

GASTOS.
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Por los que remitían de la relación detallada de los mismos, 
que-se acompaña con el núm. 1
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Por los consignados en la relación detallada de los. mismos, 
que se acompaña con el nú ib. 2 ?. •.= . .

Adicional de nuevos gastos-é igresos, según acuerdo del 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes, consignado en 
la copia certificada del acta de sesión que acompaña 
en cumplitnienlo de la prevención 7.a de la circular de la 
Dirección general de Administración local en el Ministe
rio de la Gobernación de 12 de Marzo de 18.60-

El Secretarii.
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Presupuesto adicional que ha de refundirse en el ordinario del presente año, for 
mado eji cumplimiento del art. 12 de la Real orden de 50 de Julio de 1859.-
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1. ” Por lo que se calcula podrá producir la monda de
árboles, cuya autorización se halla concedida, relación nú 
mero l.°...................................................................................

2. ° Id. la bellota, cuyo importe no figura en el presu
puesto ordinario aprobado. ,................................

Suman los ingresos........................................
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1.° Para material de oficinas, sobre los 500 consigna
dos en el presupuesto ordinario aprobado, relación núm. 1.

2 ° Para los efeclos y moviliario de la casa de Ayun
tamiento sobre ios 40 del referido presupuesto, relación 
numero 2.....................................................-r.. ..;.
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MO1 A. Si en lugar de existencia resultase déficit, este no puede cubriese con nuevos 

recargos sobre las contribuciones, según hemos manifestado en la parte doctrinal.

Fecha.
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Capitulo (i.0—Obras públicas.
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1 ? Para compostura de los caminos vecinales, sobre los 

100 consignados en el ordinario aprobado, relación núm. 5. 
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I.1' Por una anualidad de censos á cuenta de atrasos 
sobre líos 180 consignados en el presupuesto aprobado para 
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